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SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

f/ 	I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
i(DIFiECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
El, PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
CSE, TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

POR EL PROVEEDOR 

CARLOS ALBEFTO SILVA NOYOLA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

GRACTO, S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

n6 
DÍA 

'9 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMEX 

trottel5KM/1611 816111131, PIILIKICTAIN" 

FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES 
- 

AÑO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/A/19/2019 

03 JUNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
GRACTO, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
GRA1802063T6 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: 
	  MEXICANA 

NACIONALIDAD: 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
GUADALUPE VICTORIA No. 916 INTERIOR D11A, COLONIA LA PURÍSIMA, C.P. 52140, PLAZA LAS AMÉRICAS, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
GUADALUPE VICTORIA No. 916 INTERIOR D11A, COLONIA LA PURÍSIMA, C.P. 52140, PLAZA LAS AMÉRICAS, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: 

01 (722) 3733771 	9174111 

TELEFAX: CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 
carlosnoy@hotmail.com  

 	carlos siIva@gracto.com  

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
CARLOS ALBERTO SILVA NOYOLA 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 
PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 5,658, VOLUMEN 143, FOLIOS 012 AL 017 DE FECHA 06 DE FEBRERO DE 2018, DE LA LICENCIADA 
ARMIDA ARACELI ALONSO MADRIGAL; TITULAR DE LA NOTARÍA No. 144 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: SUBGIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO 

ÓRGANO USUARIO: UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
SECRETARÍA DE FINANZAS COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: TELÉFONO: 
C.P. MARTHA BEATRIZ ARISTA VÁZQUEZ 01 (722) 2262954 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: PROCEDIMIENTO LEGISLACIÓN APLICADA ACUERDO: 047/2019 
ADQUISITIVO: (ESTATAL O FEDERAL): ACTA ORD. 004/2019 

FALLO: 31-MAYO-2019 
LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 

CA-00083-2019 No. LPNP-017-2019 ESTATAL 033-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O PARTIDA PRESUPUESTAL: 
INVERSIÓN): CONCURRENTE): 

CORRIENTE INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL 126-010502020101-11010101-20703001000GOOL-2141-5100 
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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE wei QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE Fe~ke DEL GOBWRNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 4IATERIALE8I POR LA OTRA,  LA EMPRESA 	PERGC"  FialcA QUE SE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE INDICA, A QUEMES EN LO 
sUCEINVO, SE LES DENOMINARA "LA CONTRATANTE" Y »EL PROVEEDOR', RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS SIGUIENTES: 

1. De "LA CONTRATANTE": 
A. Que la Secretaria de Finanzas ea le Dependencie del Poder Ejecutivo del hieda que llene entre otra funciones, ledo bilnder el apoyo administrativo, la adquisición de 

Nenes y eendalos, esi como la de proveer oportunamente a lea domes dependencias de los elemento* y matedalea de trabajo, mesados para el desarrollo de sus 
funden" da oonformided con lo Rublo en loa Wats 19 frcoolón jle 23, 24, ásrolonee XXXVI XXXVIII y LXIV de le Lay Ongánkra de le Administración Pública del 
Estado de México: 1,3 fracción MI, frazdán I, 30 fracción II y 32 frelcionee, VI VIII, », »II y XLVI del Reglamento Interior de la Secretada de Finanzas , 

a. Que lo Muelen Genere de Recursos Motertetes; se le unidad mirrinialrative encareade de le adquisición de los bienes y servicloa, de muerdo con lo eatebleoid0 por 
los Erticutos fi y 12 de te Ley de Corifiveeción Pateta del Edad° de /Maleo y/Aw~ e y 10 de su Reglamento 

O. Que el Director General de Recursos leatedeles, le ~eneas, 	teounado pera twealleril presenta contrato, cederme e lo pnensto'en el anillado 68 del Reglentento de le 
Ley de Contratación Póbilca del Estado de México y Murifelplim y loe releevoa el Reglamento Interior de la Secretada de Finanzas. 

O. Que a Iravb del diztoman de adjudicación que se mencione en el enveran de este Indrumento, el Cornee de Adqulidelortm y Servicios atildes), o "EL PROVEEDOR", 
el presente contrato EdmirestratIvo de adquisición de bienes. 

E. Que ande como domicilio para teclas ese dedos de este cometo, el edificio mamado con el número 100-13, de le calle Urswa, colonia Izeelli-JPIEM, código post& 
50150, Toluca, Estado do Masivo. 

a De "EL PROVEEDOR', BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A. Que este debidamente concluido conforme a la leyes de loe Erstedat Unidos Mexicanos, y que cuente con personalidad Neceas meta para menear y obligarse. 
13. Que quien sueco° el presente controlo lene lea tentados monedas para celebrarlo y que ésta* no le han sido revocadas nl limitadas de manera alguna, 
C. Que entre atrae adúleles ce dedica e la prestaaidn del servicio meterla del presente controle pera cuyo arbolo cuente con loa recursos financieros, *Micos, hurnepos 

y materiales aunidenlee 
D. Que conoce plenamente lee disposiciones que. para el caso de adqualdrim de bienes y servidos, establecen la ecos:Recibe Palee de los alados Unidos Mexicanos, 

la 'Candil:eón Politice del Eslodo Ubre y Soberano da Mobdoo, le Ley de Cont 	len Pebeta del Estado de México y Municliclos, y su Reglamento, mi canso les 
demás normas Jutidlisee mexicanas que regidas, en le partieular, le pealsoción del servido objeto del presente contado, y que desde ahora maneras/a su voluntad pera 
cumplirlas, renunciando expresamente a todo ontomardento erldles que ee oponga e Mea. 

E Que serial» como domicilie para iodos los ofeoloa legales de este contralo. el mencionado en el enveran del presente insta:recelo juddlco. 

Do "LAS PARTES" 
A Que ea su voluntad celebrar el presente contrato, de <conformidad con lo establecido por loa /ácidos I balón I, 3 fracción II, S. 7, SS, 88, ST, 68, 69, 70, 71. 78  rumien 

VII y fV. 78. el y 82 de la Ley de coneauden Pabilo* del Estado de México y Munlorprosi y en, 120, 121, 122, 123, 124, 126, 128, 129, 130, 132,134, 135,137 y 138 del 
Reglamento de la Ley de Contratación Púbica del Estado de Mallo y Municipios, gin que eslalon, en forma alguna *loe del comsenendegte que lo  Pueden leedisior  
en lodo o en Peale. 

B. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de los anexos que forman parle del presente contrato. obligándose e cumplirlos cabalmente en coda uno da sus 
lermincs. 

Expuesto lo anterior, las parles convienen en sujetarse a las siguientes 

CLÁUSULAS 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" ensgeria a titulo oneroso a el.A CONTRATANTE" los bienes e que se refiere la Cláusula SEGUNDA, en adelante denominado como "tos blenue 
sujetándoee a loe elemembe básicos de le adquisición, fas cláusula pealadas y los anexos del mismo. 

SEGUNDAr DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 	 • 	 • 
Les espeallicationes, modelos, mames y oardidadu de los bienes que adquiere `LA CONTRATANTE' están contenidas en el ANEXO UNO y loe que expresamente 
deriven de dele, 

TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el caso de que le Secretaria de Finanzas del Galicano del Estado de México, adquiere lov bienes" por una cantidad indeterminada, debele Mar los mínimo Y 
medmos den» de la asigno!~ prestipUestal correspondlenie, sujetándose el programa de surdas» el cual formará palle del pasante contrato y no deberá exceder el 
ejercicio ene en que se suscribe. 
En el supuesto de que rebase un eferotolo fiscal, "LA CONTRATARTE' deberá ajoaterse, dentro de la vigencia  del  presente contrato, e sus programas anuales de 
adquleiclones, arrendernienios y eereolos, detemeriandO el presupuesto total COMO el Mesto al siguiente ejercicio, considerando toa malas vigentes Y Inc previsiones 
necesarias pera los aludas de costos que aseguren la conenuided de loe bienes adquIlidas. 

CUARTA: SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar los Neme en el pieza, lueer y horario que se establecen en el anverso del presente unirlo. 
La entrega de' loe bienes se efectuare bojo la responsabOded de "EL PROVEEDOR", quien tendré a su cargo el Costo de la traseeporbacIón y tes maniobras de Gaga y 
descarga, doblando my estelibra a Bordo (LAR). 

• 
QUINTA: PAGO DE LOS BIENES 
El pago de los bienes ea realizará ell le ferina y plazo Indicadas en el erwerse de eses inatrumenio, previo cumplimiento de los requislios que comenta la Cláusula 
OCTAVA. 
El proveedor, con (endemonio en el articulo 120 (repelen VIII del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, de ser el caso, se oblea 
a Matear« lee centleclos QUO el Gobierna del Estado de ladeo le hubiera entregado en anuo por /Mecen moho de le cont 	leo. 
Para efectos de lo asilado:, el proveedor deberá dentro de k4 10 diee lunetas siguientes a le toda del requerionienlo de reintegro, entregar fan cantidades correspondientes 
e la Caja General de Gobierno; de le ficha de reintegro el proveedor deberá remitir copia a la contratante. 
En caso de que el proveedor no t'aleteen dichas cantidades en el plazo estipulada, ceta se considerará crédito fecal y ee acechad ad área de recaudación Mide el 
procedimiento, de ejecución. 

SEXTA: ANTICIPO 
En caso de que °El. PROVEEDOR" recibe algún anticipo Con motivo de la enajenación de los 131E1186, deberá presa ciar, de tonna simuliames. eafantia por el Importe 
de éste. 
La gamito deberá otorgarte a llaves de danza, cheque certificado o cheque de neje. En el caso de que se debe presentar e trabes de fianza 9a ojeará al leido que 
determine previamente el "LA CONTRATANIVe 
La garulla se cancelará cuando "EL PROVEEDOR" haya empalado el importe tole del anUalpo 

SÉPTIMA: AJUSTE DE PRECIOS 
El erecto da los bienes podrá ser modificado ouletándose e le periodicidad y la (Unida que ee Idea en el anverso del presente Indumento. Para el efecto, "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar eadrIto que jusdlique ante "LA CONTRATANTE" fa modificación le foe precias yen un plazo no ayer de treinta días hábiles se resolverá 
en definitiva la conducente, 
Cuando el isersle de preciad no sea autorizado, "EL PROVEEDOR" se obliga a enajenar les bienes corlen° e prado pactado inblalrnenla 

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Lee facturas que presente "EL PROVEEDOR", con motivo de re enajenación y consecuente transmisión de la propiedad de tos Martes, deberán sefeteree e Os 
lineamientos replantes: 

Extiblae en 6 tantos, las Impretionea de los nomprobarees fiscales dlgilades y deberán menees con be requisitos fiscales vigentes, las nerniskinee que en su 00s0  
sustenten les facturas, deberán contener el sello de "EL PROVEEDOR" y el fono que les corresponda; 

II. Contener la descripción detallada de los Nenes, loe precios unilidoe y lotees de cada concepto, el desglose.del Impuesto al Valor Agregado y de loa descuentos 
ofrecido:e:y el importe imaleen número y lelre4 

111 Emitirse e nombre del Gobierno del Estado de Idéalo: Indicando el número del preseas reenlraer, y contar con la filma del servidor pabilo° responsable de la recepción 
qe tos bienes, asi como con el sello de le unided adminlalretive usuaria y le pende jaresimmalel afectada 

En todo caso, les factor 	ateten acampana/se de le clocisnentazión que solicite la Secretaria da Finanzas. 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen fiscal que se soligIne con motivo de le celebración de este contrato y su cumplimiento, Genere a cargo de la parle que tenga el carácter de  causante 
respecto al mismo. 
En este serilldo, lados tos gravámenes fiscales que sean repereullbla a "LA CONTRATANTE" serán pagados 	amada por "EL PROVEEDOR" y reembolsados 
por "LA CONTRATANTE" mediante la presenisoltin de le documenlación comprobatoria correspondiente, 

DEC/OSA:GARANTIA DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR° pararann ampliemonts, durante el plazo Indicado en el envere° de ente contado, le calidad d9los b/enefs, En el momen to de la entrega de los bienes, "EL PROVEEDOR" deberá entregar a "LA CONTRATANTE", una póliza de garanlia expedida por sir febrleente, en la que se hará constar, como mido°, lo siguiente: 
L Alcance y duración: 

Clcld de soporte de los bienes: 
111 Condiolones y mecanismos pare hacerle efectiva: 

DECLARACIONES 



eGOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAVE".  X 

MDCMONall n~s, "LVAL1011 FU625T b1.. 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO. 

TIEMPO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO. 

LUGAR DE ENTREGA: EN LA BODEGA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN CON DOMICILIO EN CALLE 3, No. 114, COLONIA EJIDO DE BUENAVISTA, C.P. 
50160, SAN LORENZO TEPALTITLÁN, TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO. 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $1'153,500.00 (UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): GRACTO, S.A. DE CM., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A 
LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE 
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $99,439.66 (NOVENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 66/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO 
(DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: GRACTO, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA 
ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" 
DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS 
DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE 
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $49,719.83 (CUARENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS 83/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO 
(DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: GRACTO, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ 
SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA 
FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL 
IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL 
IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE 
SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS 
Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN LOS 
TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. 
EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO GRACTO, S.A. DE CM., INCUMPLA CON 
ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE GRACTO, S.A. DE C.V., EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES 
OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

D 

QUE 

POR 

POR LA CONTRATANTE 

.N 
I , 

POR EL PROVEEDOR 

--..,„. 

■ 11§F__ 'a.' 

EL PRESENTE 

OPERATIVOS 
MATERIALES 

CONTENIDOS 
ESTRICTA 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
ECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES i 

CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 

DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
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IV. Domare para reclamaciones; y 
V. Ealableolmientai o talleres de servido. 
En todo caso, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder do los defectos y vicies ocultos de los bienes, esi 	de loe dalles y perjuicios que se lleguen lamer a "LA 
CONTRATANTE" o a terceros. 
Lo no previsto en esta cláusula ea resolverá conforme a iae dlepookeenes de loa Cadetes Noveno y Décimo r>iimere de le Ley Federal de Protección el Consumidor, 

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR". :e obliga a reemplazar las bienes que no cumplan con las dedillo:ocian" mercas y Modelos a que »Venere le Cláusula SEGUNDA, 0  cine cuenten 
con vicios o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco dios hábito, contados e pa* de la facha en que 11.A CONTRATANTE" efectúe la Delineación correspondiente, 
obligándose "EL PROVEEDOR" e suministrado de acuerdo con lo ealablecIdo en el Anexo Uno del presenta contrato. 
Le nollecocIón Indicada en esta cláusula deberá realizarse dentro de los treinta dios hábiles poslenorea e 'aleche de entrega de loa bienes. 

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a adrogar Iodos los gastos reltdentede con la keelluden de pruebas de calidad de los bienes, siempre que éstas se hdcfen dentro de los 
treinta Mas hábiles posteriores ala fecha de entregarte/leida en el anverso de ole instrumenta 
El Importe de las pruebas de calidad será reembolsado a "LA CONTRATANTE" por "EL PROVEEDOR" dlairo de los cinco dilas hábiles posteriores e la bolla en que le 
sea presentada le documentación comprobaterla correspondiente, 
Loe gastos indicados en elite cláusula que no sean cubiertos per 'EL PROVEEDOR' en el plazo Indicado, 

s 
 harán efectivos a través de las cantidades que se encuentran 

pendientes de pago a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR', en su carácter de patrón del personal que cope con motivo de la enfeudó° de fas bienes, será le loba responsable de fas obligad-mes derivadas 
de las disposiciones legales en meterla de trabaja y de inundad social. 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de las reciamacionee que sus trabajadores 	Men en su cerera o en contra de "LA CONTRATANTE", en 
relación con tos trabajos realizadas con motivo de te enajenación de tos bienes. 

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES 
Les infractIonee de cualquier naturaleza oornelidas por 'EL PROVEEDOR", con malero de le enajenación dedos bienes, serán de su responsabilidad exclusiva. 

DÉCIMA QUINTA; CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, balo ninguna circunstancia, ceder a !arteras persones ba derechos y las obi aciones derivados de la auscriecid del presente contrato. En 
lodo caso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplimiento de sus obligaciones. 

del presente orondo, la correspondiente gafada de 

cuando "EL ,PROVEEDOR" hato cumplido con todas sus 

le Suscripción del controlo "El. PROVEEDOR" suministra la 
del Estada 
a cargo de "EL PROVEEDOR", en el plazo de diez diere 

DÉCIMA SEXTA: GARANTIA DE CUMPliMIENTO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los diez din pose/rieres e la e 
cumplimiento en el tiempo e importe que ee establece en el anverso del mismo. 
La garulla deberá sujetarse al leed que determine previamente "LA CONTRATANTE" y será cancel 
obligacionescontracluMee. 
No será necesario entregar la gamella de cumplimiento del contrato el solea de que fenezca el término par 
letalidad de Da bienes, y el monto del contrato no excede dedos mil veces el selacio mIMMO Ingente en el 
SI la [menea ea otorgó mediante fianza, "LA CONTRATANTE", una vez cumplidas las obligaciones pea 
hábiles y por escrito, daré aviso ala Institución danzadora para au cancelación. 

DÉCIMA SÉPTIMA:ZARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS  
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de loe cinco dios hábiles siguientes a te recepción de tos bienes, la correspondlentd garantía contra 
defectos y vlebe ocultos en el tiempo e importe que sarselableca en el anverso del mismo 	 - 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de "EL PROVEEDOR" ce la fecha de entrega de los bienes será sancionado con la pena canon* al que 	 l an4ereo de este contrato, 
El Incumplimiento de "EL PROVEEDOR" con cualquiera de lee obligaciones que derivan da este contrato ser sancionado con una pene convencional hasta por el Importe 
de la gatada de cumplimiento del contrato que se Indica en el anverso del presenta Indina*. Idees entrene* de la aplicación de lee penas convencionales 
indicadas en die cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá exige e "EL PROVEEDOR" el cumplimiento del Ir*. En su caso, "EL PROVEEDOR" esteré obligado a 
pagar les dada y perjuicios ecos/liados a "LA CONTRATANTE". 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 	 • 
El presente contrato podrá ser reimindIdo en caso de incemplineenlo grave de alguna de loa penes. Al ledo, cuando asa "LA CONTRATANTE" el que determine ledo,  
rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecho por vio administrativa, previo desahogo de la gamella d audiencia a "EL PROVEEDOR", en témenos del Código de 
Procedimientos Administraba; del Estado de México; en lento que, al es "EL PROVEEDOR" quien decide cindhlo, será necesario que lo demande ante el Tribunal de 
lo Contencioso AdmInletralive. 
Lea causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte de "LA CONTRATANTE" son las siguientes: SI "EL PROVEEDOR" omite entregar ti arenilla de cumplimiento 
del contrato, ase como la de defectos yviciee ocultos, en lee Ilumines y bajo lea condicionas qua consignan lar Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA: 

SI "EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si hace malón de bienes en forma tal que afecte a este contrato: 
SI el atraso de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de los bienes es superiora diez dlee hábiles;' 
Si 'EL PROVEEDOR" trompis con el plazo pera el reemplazo de los bienes que consigna la Cláusula UN  EWA', o 
En general, por cualquier cera cause Imputable a 'EL PROVEEDOR" que devenga el Incumplido* grav del contrato. 	• 

En caso de Incumplimiento grava de cualesquiera de toa obligaciones de "EL PROVEEDOR". "LA CONTRA ANTE" podrá optar entre este al cumeiblento del preeenle 
conitelo, aplicando las penas convencionales estipuladas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar admIni l'Yema* su rescisión. Si "LA CONTRATANTE" opta por 
la rescisión, impondrá a "EL PROVEEDOR" una pena convencional hola per el importe de le gamella de c mplimiento del contrato que se indice en el anverso de sate 
instrumento. En su caso, "EL PROVEEDOR" salará obligado a pagar los danos y perjuicios ocasionados a" CONTRATANTE". 

VIGÉSIMA: SANCIONES ADMINISTRATIVA$ 
Sin pedulejt de le aplicación de las penes convencionales establecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, ase zoma de la maoista del contrato indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con multa equivelenie a l s cantidad de treinta a Iras mil veces la Unidad de Medida y 
Acluellzación (U,M,A.) vigente en el Estado de México en  la  fecha de Infraeden, cuando Infrinja las disposiciones en le Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios. asi como de su Reglamento conllevo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 
Lee Importes par concepto de penas convencionales y sanciones adMiniSliátleas que no sean pagados l por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 
CONTRATANTE", ladren el carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a través de las cantidades que ise encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o 
mediante el procedimiento económico-coactivo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin perjuicio de las penes convencionales y las sanciones administrativas 'a que se refiere el presente c 
CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registe de Empresas y Personas Flamas Ceje 
tratado de empresas o persones sujetas el procedimiento adminialratIvo sancionador, previsto en el articule 
Municipios y 164 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES 
Las parles convienen en que todo lo no previsto en este contrato se regiré por lo dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municiploa sal como 
de su Reglamento y demás diseoeiciones legabas aPlIcablea, quedando la Dirección General Jundica yl Consultiva de la Secretaria General de Gobierno como 
representante legal del Gobierno del Estado de meato. 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
Le lnterprelacfón y cumplimlenlo del presente contrato, y todo aquello que no está expresamente estipulado e el memo, se resolverá en forma admintsfrative. En caso de 
coniroverse, las parles convienen someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Adrierds vos de la ciudad de Toluca, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero qua pudiera corresponderles por razón de su domicilio o vec ndad, presente y futuro. 
Leido que fue por les partes que en él Intervinieren y enteradas de su alcance legal, el presente contrato se A 	el calce, en original y une copia, en la ciudad de Toluca de 
Lerdo, capital del Estado da México, en la lecha señalada en el anverso de este controlo. 

vioEsimA QUINTA; "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente, cuando concurran razones de 
extinga le necesidad de requerir los bienes o sentidos originalmente contratados, y se demuestre que de con 
ocasionarla algún daño o pequioro a/ Enlodo de México. En este supuesto "LA CONTRATANTE" reembolsará 
haya incurrido, alampo que éstos sean razonables. están debidamente comprobados y se relacionen desalme 

trato, así como de la rescisión de este Instrumento, "LA 
as que lleve la Secretada da la Cometerle; ad como en el 
de la ley de Contratación Pública del Estado de México y 

Interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
Inuer con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
al " El. PROVEEDOR los gastos no recuperables en que 
le con el contrato.' 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAVEX 

Met11~ Men1414?, "SALI>06 

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES ANO CB/A/19/2019 

03 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO IMPORTE 

CA-00083-2019 2141011882-001 TÓNER LEXMARK 52D4H00 

- NÚMERO DE PARTE: 52D4H00 COLOR: NEGRO 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL 	RENDIMIENTO: 	25000 
PÁGINAS. 

MARCA: LEXMARK 
MODELO: 5204H00 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 300 $ 3,700.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 1'110,000.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00083-2019 2141012000-001 TÓNER DELL B5460DN 

- NÚMERO DE PARTE: B5460DN. COLOR: NEGRO. 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL. 	RENDIMIENTO: 	6000 
PÁGINAS. 

MARCA: DELL 
MODELO: B5460DN 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 10 $ 3,250.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 32,500.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00083-2019 2141012193-001 KIT DE MANTENIMIENTO LEXMARK E260 

- NÚMERO DE PARTE 40X5344-MK NUEVO Y 
ORIGINAL GARANTÍA DE 3 MESES NORMA: NON-
050-SCFI-2004. 

MARCA: LEXMARK 
MODELO: 40X5344-MK 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE GRACTO, S.A. DE C.V., 
QUIEN DEBERÁ GARANTIZAR SU ADECUADO 
EMPAQUE Y TRANSPORTACIÓN. 

GRACTO, S.A. DE C.V., SERÁ RESPONSABLE DE 
LOS GASTOS DE CARGA, FLETE Y DESCARGA DE 
LOS BIENES Y DE CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL 
QUE SE ORIGINE SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL 
MOMENTO DE SU ENTREGA, DE ACUERDO CON 
LAS 	DISPOSICIONES 	LEGALES 	VIGENTES 
APLICABLES. 

GRACTO, S.A. DE C.V., SERÁ RESPONSABLE DE 
CUALQUIER 	VIOLACIÓN 	DE 	PATENTES 	O 
REGISTROS QUE SE ORIGINE CON MOTIVO DE LA 
UTILIZACIÓN DE LOS BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR Y 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SU 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTOS 
QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 	LAS 

KIT 5 $ 2,200.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 11,000.00 
(IVA INCLUIDO) 
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PIMOI, RO».14~19 

  

INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A GRACT , 
S.A. DE C.V. 

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	POD 	N 
REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE GRACT , 
S.A. DE C.V. O EN EL LUGAR DE ENTREGA DE L S 
BIENES. 

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SI 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 	L 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO 
MÉXICO, PODRÁ RECHAZARLOS, Y GRACTO, S. . 
DE C.V., DEBERÁ SIN CARGO PARA EL PRIMER , 
REEMPLAZARLOS 	O, 	EN 	SU 	CAS , 
INCORPORARLES 	LAS 	MODIFICACION S 
NECESARIAS 	PARA 	CUMPLIR 	CON 	DICH 

- ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR SIN PERJUIC O 
DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES QUE, EN 	U 
CASO, HAYA LUGAR. 

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADO , 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓN' A 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINID S 
POR 	EL 	SERVICIO 	DE 	ADMINISTRACI N 
TRIBUTARIA (SA1). 

LAS 	FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, 	L 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPT , 
EL 	DESGLOSE 	DEL 	I.V.A. 	Y 	EL 	DE 	L S 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS 	P R 
GRACTO, S.A. DE C.V., ASÍ COMO EL IMPOR E 
TOTAL CON NÚMERO Y LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMB E 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLI 
RESPONSABLE 	DE 	LA RECEPCIÓN 	DE 	L S 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATI A 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICIO 
DE 	LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, 	NO 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 40 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y LA 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE 
LA UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO, SERÁ 
RESPONSABILIDAD 	DEL ADMINISTRADOR 	DEL 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENTE, 
RESPONDER A GRACTO, S.A. DE CV., DE BIENES 
Y/0 SERVICIOS DEL PAGO RESPECTIVO. 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIB R 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURA'  E7  A 
ES: 

GUADALUPE VICTORIA No. 916 INTERIOR D1 1 A 
COLONIA LA PURÍSIMA 
C.P. 52140 
PLAZA LAS AMÉRICAS 
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 
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Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAVEX 

C~34"4141 FIRME* 115464.1~011.1»~_ 

' NOTA: GRACTO, S.A. DE C.V., ACEPTA DE MANERA 
TÁCITA Y EXPRESA, QUE EL GOBIERNO DEL 
ESTADO 	DE 	MÉXICO, 	PODRÁ 	EJERCER 	LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE 
CONTRATACIÓN 	PÚBLICA 	DEL 	ESTADO 	DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

NOTA: 	HE LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA, 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA. 

(UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO) 	 TOTAL: $1 153,500.00 
 

' 
(IVA INCLUIDO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

■ e...1.________ 

POR LA CONTRATANTE 

P 

1 	? 

POR EL PROVEEDOR 

--- - --- - -• • a mí a I ~Mi 0.' _ 
I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 

I:IIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
1 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURIDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

CARLOS ALBE - • SÍLVA 

REPRESENTANTE EGAL 

GRACTO, S.A. DE 

NOYOLA 

DE LA EMPRESA 

C.V. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DfA MES AÑO 

/V ,96 /91 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
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